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         A LAS CLASES OBRERAS


         A NADIE mejor podía dedicar esta edición de un libro consagrado ó la reforma social que á las clases obreras. Ellas son las que más necesitan de la simpatía, del amparo y del consejo de los que meditan los problemas sociales y de los que aplican las leyes positivas.


         En sus páginas, imperfectas pero inspiradas por el amor ferviente á la verdad, hallarán alguna luz para sus entendimientos, algún estímulo para seguir con firmeza por el camino del bien.


         Allí podrán ver cómo los grandes factores de la vida económica— propiedad, capital, trabajo — se armonizan y complementan; cómo sin el capital que representa, en principio, el esfuerzo superior y la previsión, el trabajo perdería su maravillosa fecundidad y su eficacia, y cómo la propiedad es condición de todo adelanto en las sociedades.


         Penetrados de estas saludables enseñanzas, los obreros avanzarán con más seguro paso hacia el logro de sus legítimas aspiraciones. Comprenderán lo ineludible de la ley y el apoyo que presta á la flaqueza humana: la necesidad del orden, sin el cual no hay bien social posible, y que á todo trance deben mantenerlos que dirigen los pueblos; la eficacia, para resolver la oposición de intereses, de la prudencia, de la razón, del conocimiento claro de la necesidad que se impone y de lo funesto de la utopía.


         Así, gradualmente, realizarán sus fines; la ley positiva reflejará cada vez más en sus preceptos la ley ideal, y los que por error han podido considerarse un momento como antagonistas —patronos y obreros— se reconocerán para siempre como hermanos.


         La violencia contra el orden legal sólo puede producir el castigo y la represión; el esfuerzo santo del obrero para alcanzar la cultura y el bienestar, debe ser objeto del mayor estímulo y del más eficaz apoyo.


         ¡Ojalá este libro, esparcido entre vosotros, deje honda huella en vuestros corazones y os anuncie una era venturosa de satisfacción y de paz!


         Eduardo Sam y Escartín.


      




      

         

            

               

                  

                     

                  


               


            


         


         AGOTADA la edición española de este libro, esta nueva que ve hoy la luz pública responde no sólo á la conveniencia de satisfacer el interés que su lectura pueda seguir inspirando, sino también, por la modicidad de su coste, al deseo de que se propague entre todas las clases sociales.


         A poco de su publicación, recibí sentida carta en la cual un humilde obrero se lamentaba de que, por su precio relativamente alto, no pudiese llegar á manos de quienes aprovecharían más de su lectura. Entonces formé el propósito que hoy realizo.


         Los juicios de que, posteriormente, fué y todavía viene siendo objeto esta obra, han fortalecido dicho propósito. En España y mucho más aun fuera de ella, la crítica ha hecho resaltar su tendencia y eficacia educadoras. M. G. Bernard, en el Polybiblion, resume su apreciación en estos términos: «Este libro tiene un alto alcance intelectual y moral, merece ser propagado, quisiéramos verlo traducido á nuestro idioma... Deja en el espíritu un sentimiento consolador de confianza en el porvenir, al mismo tiempo que invita y alienta á cooperar con ardor á la regeneración de la sociedad.» Y M. Dietrich, al comentar estas palabras, añade: «Es cierto; después de haberlo leído se siente uno con mayores alientos para el combate de la vida, á la par que más dispuesto á la indulgencia y al sacrificio por los demás; en una palabra, se siente uno mejor.»


         La Revista inglesa The Ethical World, Alfredo Fouillée en la de Ambos Mundos, y, por último, los informes leídos en la Academia francesa de Ciencias Morales y Políticas, dan aún mayor relieve á este aspecto característico de la obra
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         Confieso que esta unanimidad de juicios me ha producido una intensa satisfacción. El más alto ideal que un escritor puede proponerse y el mejor galardón á que puede aspirar es éste. Iluminar las inteligencias constituye sin duda objeto digno de aplauso; pero patentizar la armonía entre la verdad y el bien, infundir no una fe ciega sino una clara y firme creencia en ese orden supremo, ambiente adecuado de nuestras almas, que forma el dominio de la ley moral, hacer, en fin, mejores á los hombres, es más hermoso aún.


         Quien lo consiga hallará siempre una fuerza, un consuelo en las luchas inevitables de la vida; y en vano la injusticia y la pasión acerba pretenderán destilar en su corazón la inquietud y la amargura. El más noble de los afectos confortará su espíritu; y sintiendo piedad y amor hacia sus ofensores, participará en aquel sacrificio inefable que, en el símbolo ó en lo real, ha de constituir siempre la más bella página del libro de la humanidad.
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DESDE la fecha de la publicación de mi libro El Estado y la Reforma social, con no ser muy distante, hase acentuado sensiblemente en todas partes el movimiento de opinión favorable á los intereses del trabajo, al mejoramiento de la situación de las clases proletarias, á una distribución más justa de los bienes de este mundo; pero en cambio, puede afirmarse que el socialismo revolucionario, el socialismo colectivista que niega el derecho de la propiedad privada, ha perdido todo su valor en el terreno de la ciencia, todo su prestigio en las esferas de la verdadera cultura intelectual. Hace aún bien pocos años, el «Socialismo de Cátedra» revestía, en muchos de sus adeptos, los caracteres de una preparación al verdadero socialismo, al socialismo de los Malón y de los Be- bel: la critica contra el actual orden económico predominaba en sus escritos; los ideales colectivistas no habían sido objeto del suficiente estudio; la reacción contra las exageraciones del individualismo, por una ley natural, llevaba á los espíritus, en el ardor de la lucha y de la victoria, á la exageración contraria.


         La prudencia contenía á los más avisados en los límites que separan la reforma posible del error y de la utopía; pero, aun en éstos, se notaba inclinación marcada hacia el idealismo socialista; el corazón imponía sus espontáneos impulsos al entendimiento é impedíale ejercer sus actividades de reflexión y de análisis.


         A la idolatría del individuo, como único agente social, como principio, fin y medio de todo bien en la esfera privada y en la esfera pública, sucedía la idolatría más peligrosa aún del Poder público, del Estado. Lo que antes se había llamado úlcera del cuerpo social, constituía ahora su parte principal y nobilísima; el Estado era el cerebro de la sociedad, el encargado de distribuir la vida á sus diversos órganos, de determinar á cada cual sus fines, de dar impulso á todas sus actividades.


         Error gravísimo fundado en una analogía superficial y tan distante del verdadero concepto del individuo y el Estado como el desacreditado individualismo de los Ricardo y de los Hastial. Si semejante doctrina preponderara, habría que renunciar á toda vida propiamente humana. Servum pecus, grey servil, la sociedad sin libertad y sin iniciativa acabaría en la más degradante corrupción.


         Por ventura, si la ciencia incompleta aleja á los hombres de la verdad y del bien, la misma ciencia en su amplitud y acabamiento es el camino adecuado para el logro de estos fines.


         El principio de la lucha por la existencia y de la selección natural, que ha inmortalizado el nombre de Darwin, erigido en ley única de la evolución y del progreso en la humanidad, 

               fui1 

            la base doctrinal del individualismo moderno.


         El concepto de unidad orgánica, de concurso al fin colectivo de las células y órganos parciales del organismo natural, ha sido el fundamento especulativo de la absorción del individuo por el Estado, que es la característica del socialismo.


         El principio de la lucha por la existencia necesitaba completarse con el de cooperación, ineludible condición de la vida en lodos sus grados y fundamento de sus formas superiores; con la ley de solidaridad, que nos revela el carácter social de todos nuestros actos; con el amor, en fin. que es la expresión más alta de la cooperación y de la solidaridad reflexivas y voluntarias.


         El concepto de organismo natural colectivo no expresa tampoco la realidad en lo humano, si se prescinde de la radical, de la esencialisima distinción entre la sustantividad propia del hombre y la total dependencia de la célula del organismo natural; entre la fatalidad que preside la acción de los núcleos primarios de la vida, y la libertad (actividad consciente y deliberada) del más noble y complicado organismo de la serie biológica.


         Siempre las especulaciones racionales acerca de la naturaleza humana, de la sociedad y de sus fines, han influido hondamente en las instituciones y en la historia de los pueblos. La conducta del hombre en todas las épocas se halla en gran parto determinada por su concepto del fin de la vida y de los medios propios para realizarlo.


         Quizás habrá quien piense que se da demasiada importancia en estas páginas á los resultados de la labor intelectual en orden al conocimiento verdadero de la vida social y desús leyes; quizás hubiérase preferido por muchos una enumeración de hechos, á la exposición de los fundamentos de estos mismos hechos. Lo deploro, pero no está en mi mano el cambiar la índole de mi razón; aténgome á la antigua definición de que el verdadero conocimiento es el conocimiento por causas; no creo que el sentido positivo de la ciencia sea la abdicación de las más nobles facultades del espíritu, y digo de la filosofía lo que, en elogio de la poesía, nos dejó escrito Alfredo de Musset:


         


         .....Elle a cela pour elle


         Que les sots d'aucun temps n'en ont pu faire cas.


         


         El sentido conservador, en la buena acepción de esta palabra, ó sea el sentido prudentemente progresivo, que domina actualmente en las clases cultivadas, y que prepondera por fortuna en la gobernación de los pueblos, halla su fuerza en los resultados positivos de la más poderosa especulación científica. Desde el momento en que ha sido posible señalar las condiciones mediante las que se producen las distintas manifestaciones de la vida, y ha podido afirmarse que ningún organismo, ningún hecho so presentan aislados en el orden general de la naturaleza, sino que son consecuencia lógica de una serie de fenómenos sujetos á leyes determinadas; desde el instante en que ha sido posible marcar con certeza, en su generalidad, las etapas por las que los organismos rudimentarios se elevan á las formas biológicas superiores: cuando la embriogenia nos muestra, en breve cifra, la historia mil veces secular de la evolución orgánica; cuando la psicogenia nos enseña cómo, desde el movimiento reflejo é indestructiblemente unido á un concurso organizado de fuerzas naturales, asciende el atributo animador, la misteriosa Psique, hasta la cima de la razón y la conciencia humanas; cuando, en una palabra, todo espíritu culto repudia la explicación puerilmente antropomórfico del mundo, y la interpretación de los grandes hechos históricos —del nacimiento y muerte de las civilizaciones, del origen y desarrollo de los organismos sociales—por la simple voluntad de héroes ó demiurgos; cuando los resultados más ciertos de la ciencia afirman que la evolución es ley de todo progreso en la vida y que es vano violentar sus leyes: que sólo por la gradual modificación del medio ó el lento mudar que la adaptación requiere, ascienden los organismos de unas formas á otras superiores; cuando la historia nos enseña que todo intento prematuro de reforma ha sido vano ó funesto; que toda acción violenta lleva tras si la necesaria reacción; cuando, por último, sentimos todos, más que el aguijón que impele á lo desconocido, la necesidad de ordenar lo que poseemos, de refrenar la carrera acelerada, de calmar nuestro corazón y nuestros nervios, nada extraño es que el sentido conservador se imponga, y que, demostrado lo utópico de las reformas radicales, se procure ante todo distribuir con equidad los bienes adquiridos, calmar las pasiones indisciplinadas, y poner manos en la obra grandiosa de renovar en las almas con nueva savia, con nueva vida, el espíritu de amor, de fraternidad social, que es la ley suprema de las colectividades humanas.


         Cierto es que en esta escuela de la ciencia positiva han formado su criterio hombres que militan en el campo del socialismo; pero no pasan de excepciones. El más ilustre de ellos, Guillermo de Greef, afirma con verdad que la política, como función social la más compleja de todas, tiene por objeto regularizar en forma cada vez más perfecta y metódica los diversos modos de la actividad razonada ó instintiva de cada una de las partes y del conjunto de la sociedad; está en lo cierto cuando declara que para transformar el régimen social existente es preciso modificar las relaciones de índole económica que constituyen su base; pero yerra gravemente y contradice sus propios principios cuando no advierte que el orden de los fenómenos económicos, por lo mismo que es de formación más lenta que los órdenes superiores del derecho y de la política, responde á direcciones de la actividad social de carácter más permanente y duradero, y, por tanto, es el menos susceptible de transformaciones bruscas y radicales. Guillermo de Greef, hombre de estudio ante todo, prescinde por completo de los obstáculos que la realidad—costumbres, ideas, pasiones — opondrían al nuevo orden económico fundado en la cooperación libre, en la supresión de la propiedad individual y en la acción coordinada de los grupos representativos de los varios intereses sociales. De Greef se revela en sus obras como una inteligencia de primer orden en la pura especulación intelectual. pero falto por completo de sentido político.


         Ya P. Leroy Beaulieu, desde el terreno de la ciencia económica, había deshecho en su obra magistral El Colectivismo, teorías que se propagaban á la sazón con todos los prestigios de la novedad y de lo desconocido. En pos del sabio economista francés, otros muchos escritores dedicaron su actividad al análisis del nuevo socialismo. El error fundamental de Marx al considerar como único origen de la riqueza el trabajo actual, prescindiendo del trabajo acumulado que es lo que constituye el capital, ha sido demostrado plenamente. La insensatez de pretender sustituir en la esfera económica el móvil personal por el deber abstracto de cooperar al fin colectivo, se ha puesto de relieve á toda mirada reflexiva. Para llevar á todos la bienandanza, el colectivismo propone secar la verdadera fuente de la riqueza, el esfuerzo nacido del interés individual. Para investir á todos de la dignidad de hombres libres, abdica forzosamente, en manos de los representantes de la colectividad, toda independencia, toda libertad: ya que cien veces se ha dicho y demostrado que el cimiento de la libertad del hombre y del ciudadano se encuentra en la propiedad privada. Siempre, salvo contadas excepciones, el dispensador en una ú otra forma de la subsistencia material acabará por ser el dueño de nuestra conciencia y de nuestro albedrío.


         Es precisamente el sistema contrario: generalizar la propiedad, llevarla en sus formas, felizmente variadísimas, á manos del operario, del jornalero, del funcionario, del humilde doméstico, lo que puede redimir al proletario de la triple servidumbre de la ignorancia, de la degradación moral y de la miseria física.


         A pesar de los dolores y de las injusticias de que sufre la sociedad actual: á pesar de la miseria y de la incertidumbre en que vive todavía una multitud de nuestros hermanos, es preciso abrir el pecho á la esperanza y confiar en el porvenir. La propiedad, merced á los valores mobiliarios, se difunde maravillosamente. El número de los que participan en el capital aumenta por todas partes. Las cajas de ahorros atestiguan la creciente difusión de la riqueza y su rápido aumento. Siempre habrá pobres sobre la tierra, mientras no desaparezcan de su áspera superficie la injusticia y la desventura. Pero su número decrece considerablemente en los países que alcanzan un alto grado de civilización. Inglaterra, Francia, Bélgica, Suiza, etc., ven aminorada y en camino de extinción la plaga del pauperismo, no ha mucho tan amenazadora.


         Disfrutamos todos de bienes materiales, de comodidades de la vida que no pudieron siquiera soñar nuestros antepasados. El albergue, el vestido, el alimento, la salubridad, la locomoción, todo ha mejorado para el obrero y para el magnate.


         Sin negar los sufrimientos de la pobreza, sería vano desconocer que nuestros males, antes son de índole moral que de carácter material, que son nuestras pasiones, nuestros desmedidos anhelos, nuestra carencia de firmes convicciones, el extravío de nuestros entendimientos y de nuestros corazones, lo que conturba y amarga nuestro espíritu. Por eso ha podido decirse que la cuestión social es, ante todo, una cuestión de moralidad, de recta dirección de nuestra vida.


         Así lo he creído siempre. En la obra á que me refiero al comienzo de estas líneas, expuse mi pensamiento en lo que se refiere á la acción del Estado en beneficio de las clases menesterosas. No he rectificado en nada el criterio expuesto en sus páginas en lo tocante á política social. Para mí, hoy como entonces, el límite práctico de la intervención del Estado en el orden económico no es otro que el del bien general rectamente apreciado. Estos límites varían necesariamente según los tiempos y lugares. La negación de los derechos fundamentales del hombre nunca puede ser lícita; pero su determinación por el Estado es siempre una necesidad social.


         En lo que afecta á la parte moral de la crisis moderna, en lo que se refiere á los tiñes que individualmente debemos proponernos, á los medios por los cuales podemos alcanzarlos, á la influencia de esta acción individual para la resolución de los grandes problemas sociales — objeto propiamente de este libro — mi criterio se aparta un tanto de las huellas trazadas en algunos pasajes do mi libro anterior. Aprecio en términos semejantes á los que fijaron entonces mi pensamiento, la misión del sentimiento religioso en su forma definitiva: el sentimiento cristiano; estimo en el propio altísimo valor que le reconocía en aquella ocasión, el organismo que exterioriza y concreta con superior autoridad todo un ideal admirable, y en su conjunto insuperado de gobierno moral de nuestra vida; pero afirmo además el valor ético que, aparte de toda relación trascendente, encierra en sí la sociedad humana, valor propio que expresó admirablemente la filosofía de Santo Tomás al enseñar que la moralidad no depende ni procede de la libre voluntad de Dios.


         Inspirado en ese pesimismo que tan difícil es evitar en las épocas de transición y en las crisis de dolor ó desaliento; bajo la influencia quizá de esa reacción del espíritu necesaria, según Herbert Spencer, para apreciar en términos de elevación y de amplitud las creencias de la humanidad, afirmé la impotencia radical de la razón ante el ideal moral, la imposibilidad de hallar fundamentos para nuestra conducta en la vida, en las leyes de la vida misma. Las formas concretas que en el curso de la historia constituyen la envoltura simbólica de las verdades esenciales, me parecieron superiores á estas verdades mismas. Con el mismo sentimiento que inspiró un instante al admirable Guyau, invoqué los prestigios de la ficción engendradora de esperanzas... Como el hombre que, con el corazón deshecho, busca anhelante la quietud y el olvido, así, envuelto en la sombra y en la tristeza de todas las negaciones, penetré en el recinto del misterio, llevando como luctuosa ofrenda la independencia y la razón.


         Pero es ley humana y es ley divina que no cabe abdicar del albedrío, renunciar á los atributos que caracterizan y constituyen la dignidad del hombre. Un proceso incesante como la evolución, inevitable como la fatalidad, irresistible como el progreso, trueca día por día y hora por hora la orientación de los espíritus en la humanidad. Su acción es tan continua, se difunde de tal modo en la atmósfera de nuestra vida intelectual, en la ciencia, en la literatura, en la prensa, en el circulo, en la idea y en el hecho, en las costumbres y en las leyes, en la conducta individual y en la vida pública, que apenas nos damos cuenta de ella. Y sin embargo, bajo su influencia se transforma radicalmente el hombre antiguo y se prepara la nueva humanidad. Ideas y sentimientos que llenaban no ha mucho con su prestigio y con su eficacia el corazón y la mente, desaparecen por todas partes en la sociedad de nuestros días. El móvil humano tiende á imperar en la conducta humana. Amamos la justicia, amamos la piedad, amamos el bien, en una palabra, por su propio valor en la humanidad y en la conciencia. En ellas aspiramos á encontrar sus verdaderos y sólidos fundamentos. Como jirones de gastada vestidura, vamos dejando atrás imágenes y afectos deprimentes, opresores á veces hasta la obsesión, que un sentido más puro de los principios morales y una interpretación más recta de los fenómenos físicos ha desterrado para siempre. Buscamos el origen del mal en nosotros mismos, en la realidad moral y materia), y de nosotros esperamos el remedio. ¿Quién podrá negar esta transformación? ¿Quién podrá contenerla?


         Resultado de la labor secular de las distintas civilizaciones, conclusión lógica de premisas indubitadas, ley de la evolución espiritual de la humanidad, se impone con fuerza incontrastable. Es el mañana misterioso que arroja sus primeros fulgores, y seria insensato cerrarlos ojos, porque, inhabituados aún, se sienten heridos por la luz que avanza.


         Jamás en la historia ha revestido una importancia tan considerable como en estos momentos el problema moral. Es el ser ó no ser de la civilización lo que se contiene en sus términos. Si fuera cierto que el obrar en armonía con los intereses verdaderos de la sociedad y del hombre, ó sea la moralidad, dependía de tales ó cuales afirmaciones acerca del orden sobrenatural, de esta ó de la otra interpretación de lo incognoscible, y sólo en aquel orden y en esta esfera de lo arcano habían de hallarse el móvil y el impulso de nuestra recta conducta, si esto fuera cierto, todo pesimismo estaría justificado. Si la historia no nos demostrase cómo las teogonías se transforman con la transformación de las facultades á que dan alimento, y cómo fatalmente perecen ó llegan por el camino de la eliminación de lo concreto y de la abstracción progresiva á un concepto más amplio y comprensivo, expresión mental de las necesidades fundamentales do nuestra vida, el estudio experimental de la evolución de la inteligencia humana desde la generalización rudimentaria del niño y del salvaje al empleo razonado de las facultades discursivas en el hombre, bastaríanos para predecir la inevitable disolución de todo sistema de creencias no cimentado en el fondo mismo de la realidad.


         Las transformaciones más importantes suelen ser en la naturaleza las más lentas. En la cima de la sociedad la evolución se halla en gran parte realizada; en sus capas profundas apenas si se inicia. Pero nuestra vida moderna activa los cambios y los movimientos del organismo social; quizá sea hoy obra de un siglo lo que en otros tiempos hubiese exigido un milenio.


         Urge, por consiguiente, señalar las claras fuentes del deber moral en la realidad del espíritu y de la sociedad; demostrar que el orden ético es inherente á la vida del hombre y que mientras éste subsista mantendrá su imperio; sostener que este orden se realiza, no sólo merced al impulso reflexivo y voluntario del hombre, sino también y principalmente por la acción del progreso en la humanidad, y que lejos de ser la moralidad de nuestras acciones de orden sobrenatural, es algo que tiene sus raíces en las leyes mismas de la vida individual y social, en la naturaleza misma de la sociedad y del hombre, como condición necesaria que es de su armonía y de su actividad verdaderamente humana.


         El problema moral, que, en El Estado y la Reforma social, sólo se trató como por incidencia y en breves páginas, informa todas las del presente libro. Las fuentes para el estudio del Estado y de su acción adecuada en orden al mejoramiento de las relaciones sociales son abundantísimas. La materia ha sido objeto de numerosas labores. Las instituciones políticas y sociales nos presentan el estudio de su funcionamiento, y la estadística nos arroja la luz de sus resultados.


         Por el contrario, la acción del individuo, en cuanto dirigida al mejoramiento del estado social, apenas ha sido objeto de estudio en el aspecto que principalmente deseo exponer Lo realizado en el orden económico, y con especialidad lo referente á la cooperación en sus diversas formas, es asunto, aunque muy importante, trillado ya. y en el que me detendré sólo lo puramente preciso. El objeto de este libro es. ante todo, preparar en las ideas y en los sentimientos la acción social, cuyas formas no es posible, ni quizá conveniente, señalar á priori.


         Sin negar el valor de la razón y de la voluntad en la determinación y perfeccionamiento de nuestro ideal moral, es lo cierto que si sólo contáramos con la eficacia de esta acción subjetiva, seria difícil realizar verdadero progreso. Pues asi como la vida en los organismos individuales es, en primer término, una elaboración de lo inconsciente, verdadero fondo que alimenta todas las funciones orgánicas y sólo en los seres superiores el fenómeno de la conciencia, de la razón reflexiva, alcanza á influir en cierta medida en la dirección de sus facultades y en la índole de sus tiñes, así también, en el seno de la sociedad, las fuerzas elementales elaboran con infalible precisión las relaciones de carácter fundamental de que brotan después, como brillante eflorescencia, las más nobles manifestaciones del espíritu, las ideas y sentimientos morales y jurídicos que tienen su base orgánica en la actividad inconsciente y objetiva, pero que á su vez influyen en la naturaleza, cada vez más alta, cada vez más adecuada á una vida cúmplela y armoniosa, de nuestros ideales de la moral y del derecho.


         Podrán flaquear estas manifestaciones nobilísimas, pero relativamente recientes en la evolución humana; podrá la crisis moral y religiosa de nuestro tiempo desviar de sus verdaderos cauces el sentimiento moral; pero presto, si, lo que no parece probable, algún movimiento regresivo no arroja á las sociedades á la barbarie, las necesidades reales de una vida superior darán fuerza incontrastable á la ley del perfeccionamiento ético.


         Desde las más humildes basta las más altas aspiraciones del hombre, deben hallar su satisfacción en la vida. La virtud, la ciencia, el arte: la hermosura del mundo material y la grandeza del espíritu, de la fuerza consciente en el hombre; la íntima alegría producida por el equilibrio orgánico, por la salud del cuerpo, y el supremo goce de esa sublime afirmación de nuestra más alta esencia que representan el amor, la abnegación y el sacrificio: he ahí el patrimonio inapreciable de las generaciones por venir.


         Los laureles de la victoria no han ceñido nunca las sienes del que vive en la inacción. El premio de la vida, la dulce eutimia de nuestras facultades, no se ha obtenido nunca por el que desconoce el dolor y el esfuerzo. No es lícito aplazar para otras existencias el reinado de la justicia; al hombre le toca esforzarse por que impere en la humanidad. El infeliz que cifra su esperanza en una compensación sobrenatural, y vive resignado en la miseria que en vano procura vencer, merece el respeto de todos. Pero el que goza de los bienes de este mundo, y, fiado en que la justicia se halla en el cielo, no pugna por realizarla en la tierra y vive tranquilo en medio del dolor de sus hermanos, ese es un ser inmoral. Entre el optimismo que paraliza el esfuerzo de los poderosos de este mundo, que encuentran perfecto lo creado, y el descontento de lo presente que agita tantas existencias, prefiero este descontento. Aquél es el egoísmo sensualista y corruptor que degrada; éste es el aguijón que impele la voluntad á la conquista de nuevos bienes, al mejoramiento, y al progreso.


         Nosotros, hombres de una generación atormentada por la desproporción entre nuestros ideales y nuestras aspiraciones, podemos tal vez anticipar con nuestro esfuerzo el imperio del derecho y de la ley moral. En medio de las inevitables deficiencias de nuestra vida, la consagración al más noble de los cultos puede tal vez mitigar sus inquietudes. Cuando el habitante de las grandes ciudades, cuya atención absorben multitud de objetos triviales, de tareas inútiles ó nocivas, quiere recobrar la frescura de impresiones, la calma del espíritu, el vigor de sus nervios y músculos, recurre siempre á la soledad animada y fecunda del campo, á vivir según la ley sencilla de la naturaleza, á respirar el aroma de las hierbas y de las flores, á sentir la melancolía grata y silenciosa de los crepúsculos, y á contemplar la infinidad del mar ó del cielo.


         Así también, cuando la inquieta curiosidad de la mente nos ha llevado por el camino del estudio en busca de la verdad que persigue la incesante labor del pensamiento; cuando en las encrucijadas hemos vacilado y estado á punto de perdernos en las falsas veredas; cuando las diversas interpretaciones, los errores y las verdades, los principios y las hipótesis han producido en nuestro cerebro ese estado semejante á la laxitud física que se llama escepticismo, acudimos anhelantes de seguridad, de reposo, de salud del espíritu, al dominio de la ley moral. Aquí todo es sencillo; todo ejercicio aquieta y vigoriza; toda victoria sobre nosotros mismos nos inspira fortaleza y alegría; y es que la ley moral constituye lo característico del ser humano. La riqueza, la gloria, la misma salud física son compatibles con la infelicidad; muchas veces la ocasionan. Por el contrario, á medida que avanzamos en el camino del deber moral, la serenidad halla abrigo en nuestro corazón. La suprema dicha es sin duda la bondad suprema. Todo lo que el mal tiende á dividir, el bien lo une. Si consiguiéramos extirpar el rencor, la envidia, la sensualidad brutal, sustituyéndolos con el perdón, el amor y el dominio completo de los instintos groseros, habríamos convertido la tierra en un Edén. ¡Que este libro pueda contribuir á la obra de nuestra redención, aunque sólo sea como contribuye á formar el islote oceánico el más humilde zoófito! ¡ Que la bondad sincera de su propósito compense sus deficiencias y produzca, por la acción de la simpatía, lo que tal vez no alcance á producir por la eficacia de la razón!


         

            EDUARDO SANZ Y ESCARTÍN.

         


      




      

         

            

               CAPÍTULO PRIMERO 
El individuo y la sociedad 
Concepto del individuo. — El individuo en la sociedad.-Acción del individuo en el organismo colectivo,-Determinismo y libertad.—La índole y desarrollo de las actividades individuales como condición de la acción del Estado.-El individuo fundamento de toda reforma social.-En qué consiste la reforma social.-Leyes encaminadas á este objeto.-Acción del individuo en las esferas fundamentales de la vida.-La moral como forma de toda nuestra actividad consciente.


         


         

            


         


         

            LLAMAMOS individuo en la sociedad humana al factor primario, orgánico, que la constituye, á semejanza de la célula elemental que compone los organismos individuales.


         El individuo humano, la célula social, difiere radicalmente de la célula fisiológica por virtud del fenómeno de la conciencia de que aquél está dolado. El nexo ó relación merced al que se constituye la sociedad humana, difiere también del que une las células del organismo individual. El primero contiene implícita ó explícitamente el elemento consciente y voluntario; el segundo obedece á la mera necesidad fisiológica.


         En el organismo individual, en su forma más alta, vemos aparecer el fenómeno de la conciencia que modifica en determinados límites los procesos fisiológicos, é imprime nuevos rumbos á su actividad. Pero la distribución de la conciencia por todas las células de la colectividad orgánica, de suerte que, con frecuencia, la luz espiritual que de cualquiera de ellas surge alumbra los horizontes de la sociedad entera, es privilegio altísimo de la humanidad, suficiente para reducir á meras analogías, sin otro fundamento que la homogeneidad de leyes generales de la evolución, la pretendida igualdad entre la sociedad humana y la asociación celular en el individuo.


         Por esto puede escribirse un libro acerca de la acción del individuo en la reforma de la sociedad. Desde el punto en que la conciencia y voluntad de cada hombre son factores en la marcha de la humanidad, forzoso es tenerlos en grave consideración cuando de reforma social se trata. Ya no son sólo las propiedades actuales é incorporadas en cada individuo humano las que influyen sobre el organismo colectivo, sino que pueden modificarlo y lo modifican sin cesar las fuerzas creadas por virtud de la acción consciente y voluntaria; fuerzas merced á las cuales el determinismo de los fenómenos inferiores queda subordinado á esa serie de carácter superior que constituyo nuestra libertad.


         Frente al hecho de la intervención del Estado, de la actividad colectiva en su expresión permanente y especialmente jurídica, en cuanto dirigida á la reforma de las relaciones sociales, es lógico, considerar el hecho de la acción del individuo, encaminada al mismo fin.


         En realidad, si sometiéramos á detenido análisis la acción del Estado, veríamos que, en definitiva, se halla determinada por hechos de carácter individual, y que de las ideas, de los sentimientos y de las voluntades individuales, dependen su existencia, su índole y su energía. Hay entre la naturaleza de cada Estado y la naturaleza de la sociedad que este Estado rige, una íntima correspondencia; la hay asimismo entre su contextura, sus funciones, y el estado material, intelectual y moral de la sociedad: de suerte que bien puede decirse que el fundamento de toda acción del Poder público debe ser, en último término, un estado determinado de la sociedad misma.


         Pero no sólo las actividades individuales de una sociedad determinan el carácter de sus instituciones políticas, sino que son también la condición á que ha de adaptarse la acción oficial, si no hade ser estéril. Supongamos que á un proletariado intelectual y moralmenle atrasado se le concediera la jornada legal de siete ú ocho horas: ¿no habría grandes probabilidades de que semejante reforma, en vez de producir bienes, fuera perturbadora y funesta hasta para los mismos proletarios?


         El fundamento verdadero de toda reforma social es, por tanto, el individuo. Si siempre ha podido sustentarse esta afirmación, nunca con mayor motivo que en nuestros días. En las sociedades pasadas, la ley ó la costumbre observada como ley regía casi todos los actos de la vida. La riqueza hallábase sujeta á ciertas reglas que nadie podía infringir sin exponerse á la animadversión y al desprecio de todos. Por su naturaleza histórica llevaba anejas determinadas cargas ó imponía deberes bien definidos. El trabajo, por su parle, en todos sus aspectos, constituía una función estrictamente reglamentada. Las horas, los salarios, los detalles de elaboración, materia y forma, los precios exigióles, etc., todo estaba previsto. La acción social, en una ú otra forma, preponderaba y dejaba estrecho campo á la iniciativa del individuo.


         Hoy sucede todo lo contrario. Destruida la organización autoritaria de los pasados siglos; abolidos los derechos y privilegios señoriales; emancipados el artífice y el mercader de los reglamentos del gremio ó de las ordenanzas públicas; constituyendo la libertad la única norma en el pacto de prestación del trabajo, el individuo es realmente quien impulsa y dirige la vida social.


         El individuo influye por modo directo en la gobernación del Estado y participa en la soberanía; determina las condiciones del trabajo; armado con ese instrumento potente y peligroso que se llama libertad de imprenta, opone á cada instante su criterio individual al generalmente adoptado y, en bien ó en mal, modifica profundamente los procesos de la inteligencia y los hábitos morales. Antes el impulso descendía de la autoridad al súbdito; hoyen los pueblos cultos la opinión general determina casi por completo los modos de actividad del Estado.


         Es evidente que este profundo cambio, esta inversión del equilibrio político y social, esta supremacía de la sociedad sobre sus gobiernos, de las grandes aspiraciones populares sobre los intereses que representan la estabilidad y la tradición, requiere, si ha de producir" frutos saludables, la transformación de los individuos por virtud de la enseñanza, por la eficacia de la educación moral y de las buenas costumbres, por el recto ejercicio, en una palabra, de su actividad como hombres y como ciudadanos.


         Si toda reforma política ó económica es inútil ó perjudicial cuando no se funda en las condiciones de cultura, bienestar, iniciativa y moralidad de los pueblos á quienes se aplica; si el idealismo político y económico, que no distinguía de tiempos ni lugares y que hacía del hombre un ser abstracto, libre de todo peso de intereses, afectos y tradiciones, ha caído en el más justo descrédito, ¿qué diríamos de quien pretendiera emprender reformas sociales sin procurar la necesaria transformación de las ideas y de las costumbres?


         La reforma social que hoy se persigue por todos los hombres de buena voluntad, consiste en la distribución equitativa de los bienes de este mundo dentro del respeto debido á los derechos esenciales del individuo. Entendemos por bienes de este mundo, no sólo la riqueza, sino también, y en primer término, la moralidad, la salud, el saber, los goces del arte y de la naturaleza, la familia y la dignidad.


         El pretender que estos bienes tiendan á unlversalizarse, no es perseguir un ideal imposible. Realizado, en gran parte, está en determinados puntos de nuestro globo: en la Australia, en extensas comarcas de la América del Norte. En esas regiones el trabajador manual obtiene, con una labor moderada, la holgura y comodidad en la vida; su existencia regular y asegurada le facilita el ahorro y la práctica de la virtud; gran número de ellos se abstiene en absoluto del consumo del alcohol, verdadero espíritu satánico de nuestro tiempo; su organismo se mantiene fuerte y dispuesto, merced al empleo de sus facultades y á la bondad de las subsistencias; mediante la asociación eleva su espíritu por el conocimiento y el arte; vive generalmente en el seno de la familia, en casas dotadas de comodidades, embellecidas por árboles y flores; y finalmente, merece y obtiene la pública consideración, y en las juntas del municipio ocupa su puesto con tales y tan reconocidas dignidad y competencia como el oficinista, el negociante ó el propietario.


         Este es el ideal sano á que deben aspirar, en la medida de sus fuerzas, las clases trabajadoras del mundo todo. Mucho puede hacer en su favor el Estado cuando en vez de ser presa de retóricos ó aventureros se halla en manos de hombres de entendimiento sano, de saber positivo y de recto corazón. En este caso las leyes fomentan y ayudan al desarrollo de la riqueza. unas veces prestando su cooperación directa al objeto, y otras mediante franquicias y exenciones; ya mediante una política de libertad como Inglaterra, ya mediante una política de limitación como la América del Norte, habida consideración en cada caso al desarrollo industrial, las necesidades fiscales, los medios de transporte, la carestía ó abundancia de capitales, etc. Una vez desarrollada la riqueza, condición de toda cultura y adelanto, las leyes cuidarán de refrenar los excesos de la especulación, que generalmente se alimenta del ahorro de los humildes, de proteger los intereses del obrero por medio de una prudente y previsora reglamentación del trabajo y el fomento de cuanto tienda á mejorar su suerte, y de crear centros ú oficinas que faciliten la distribución del trabajo por el territorio nacional, mediante la publicación de estadísticas cuidadosamente compuestas. Las leyes favorecerán asimismo la difusión de los conocimientos útiles, supliendo á la acción social cuando ésta sea deficiente; alentarán el movimiento de reforma en las costumbres reprimiendo el alcoholismo, persiguiendo la literatura obscena, estableciendo enseñanzas de moral práctica en que se hable al corazón con la fácil y eficaz sugestión de los ejemplos, y no se fatigue el cerebro con la difícil investigación metafísica de los principios; facilitando ai sacerdocio el cumplimiento de sus deberes de propaganda y de persuasión, pero cuidando de no llegar á la imposición legal, ya que está demostrado por la historia que, así como la libertad y la lucha exaltan y favorecen el espíritu religioso, por el contrario la mano secular lo agosta y esteriliza, convirtiendo la religión en hipócrita simulacro ó en estéril formalismo. Más que la libertad de creencias se debe temer la depravación de costumbres, y más que la diversidad de opiniones la desaparición de toda religiosidad.


         Procurarán también las leyes facilitar al proletariado la adquisición de viviendas sanas, por los medios que en cada país sean más adecuados; proteger la ignorancia y la debilidad de la mujer contra la seducción; aliviar, en lo posible, las cargas de las familias numerosas; facilitar, en ciertos casos, la emigración á territorios coloniales, y reconocer en el obrero toda la dignidad del ciudadano, habilitándolo para que pueda llevar su representación á las Juntas de deliberación y de gobierno del Municipio, de la Provincia y del Estado.


         Muchos y muy importantes son, sin duda, los deberes del Estado en esta materia; pero no son menos ni de menor gravedad los deberes del individuo. Desde luego puede afirmarse que toda acción legal es nula si la sociedad no está preparada para recibirla, y que será vano, por ejemplo, otorgar derechos al proletariado si su situación precaria ó su inferioridad intelectual y moral lo incapacitan para su debido uso. Y, por el contrario, aunque el Estado se abstenga por completo de toda función que no sea la estrictamente jurídica, cabe muy bien que una sociedad culta y habituada al ejercicio de sus derechos resuelva por sí sola los antagonismos y los conflictos de todo género que constituyen la llamada cuestión social.


         En todas las esferas fundamentales de la vida puede y debe la acción individual contribuir al bienestar y al progreso. En la esfera económica, mediante el trabajo considerado como un deber y una ley de nuestro organismo, mediante la supresión de ciertos consumos inútiles ó perjudiciales, por medio de las asociaciones que previenen la pobreza ó la remedian, por la fecundidad del ahorro, por el respeto á la propiedad, y, finalmente, por la subordinación del interés egoísta al bien individual y social. En la esfera científica ó del conocimiento, procurando alcanzar y comunicar la verdad, combatiendo el error nocivo y distinguiendo entre los conocimientos no precisos y los necesarios para dirigir bien nuestra conducta en la vida. En la esfera del derecho y de la política, defendiendo siempre la justicia y cumpliendo sus leyes, procurando que no se incline la balanza del Estado en provecho de los poderosos, contribuyendo á la supresión de los privilegios injustos y á que la justicia no siga siendo una nueva causa de venalidad y de infortunio. Por último, en la esfera de la moral, la acción privada domina con no disputado imperio: la moralidad ha dejado ya de ser función pública; de la índole moral de nuestros actos sólo respondemos ante el tribunal de la conciencia; pero la moral es atributo esencial de toda actividad consciente, y nuestra vida toda debe inspirarse en sus leyes si ha de responder á su verdadero fin. Por tanto, su estudio supera en importancia á todos los demás.


         Un hombre inmoral podrá ser poderoso, sabio, cumplidor del derecho estricto; pero nunca lo presentaremos como ejemplo que imitar. La inmoralidad es la verdadera capitis diminutio del ser humano. Por el contrario, el hombre de recto corazón, por ínfimo que sea, es parte de la humanidad en su aspecto más noble, vive en armonía con la ley superior de su naturaleza. En apariencia, el primero será digno de envidia, el segundo de lástima; en la realidad, vale más la serenidad de la conciencia del hombre de bien que los precarios y superficiales goces saboreados por el hombre que contradice la ley fundamental de su vida.
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Del trabajo 
El trabajo en la evolución humana. — La obligación del trabajo.— El trabajo en las clases superiores.— La riqueza en los pueblos anglosajones, instrumento de nuevas actividades.— El self control.— Dignidad del trabajo.— Preocupaciones modernas acerca de los trabajos mal llamados «serviles».— Fines que debo proponerse el trabajador.— Acertadas consideraciones de Ingram.—La libertad da vocación y el colectivismo. — Solidaridad económica.— Deberes del patrono y del obrero con relación al trabajo.— El trabajo ley de la vida ó instrumento principal de nuestra felicidad.


         


         

            ENTENDEMOS por trabajo el ejercicio voluntario de nuestras facultades para el cumplimiento de fines humanos, F según la ley de solidaridad que une á todo hombre con sus semejantes. El principio de solidaridad implícito ó explícito es lo que constituye su carácter social. La actividad dirigida á una satisfacción meramente egoísta no es trabajo en el sentido que á este vocablo atribuyen sociólogos y economistas.


         Es, pues, el trabajo cooperación al fin colectivo que condene y abraza todos los fines individuales; participación en la labor incesante y necesaria que lleva al ser humano, de las sombras de lo instintivo y lo inconsciente, á la luz de la razón y al prestigio de la libertad; comunión en el sentimiento más alto de humanidad, en el amor que no se disipa en símbolos verbales, pero que se demuestra por el sacrificio sagrado y necesario de nuestra vida por los demás hombres.


         Cuanto somos, cuanto poseemos, lo debemos en su mayor parle al trabajo. Desde el hombre primitivo, que dió á la concreción silícea forma groseramente adecuada á las necesidades más rudimentarias de la vida, hasta el inventor de nuestros días, que domina las fuerzas sutiles de la naturaleza; desde el antiguo agorero que procuraba dar un principio de organización á las tribus selváticas mediante ritos cruentos ó prácticas meramente formales, hasta el filósofo que, fundado en verdades positivas, señala las leyes de la vida individual y social á que se adapta progresivamente la humanidad, merced al más alto empleo de su actividad consciente; desde el salvaje que se alimenta con el cuerpo del vencido hasta la hermana de la Caridad que ofrece voluntariamente su vida por salvar la del más misero de los hombres; ¡qué gradación incalculable en la perfección y en el progreso! ¡qué cúmulo de esfuerzos del músculo, del cerebro, del corazón! ¡qué serie de sufrimientos, de entusiasmos, de austeras virtudes, de sacrificios y de santidad!


         Todo lo debemos á esa cooperación gigantesca de la humanidad entera. El alimento, el vestido, el techo que nos cobija, la autoridad que nos protege, los goces de la familia, los serenos horizontes de la ciencia, el dominio de sí mismo, el amor desinteresado al bien, todo lo que nos sostiene, nos consuela y nos eleva, obra es del esfuerzo de millares de generaciones humanas.


         Sin él no se hubieran alcanzado tales bienes. La facultad que no se ejercita se atrofia; las razas indolentes, perecen ó duermen en la penumbra de la civilización; los pueblos que no trabajan, decaen y se corrompen.


         Pero si todo ser que nace sobre la tierra se aprovecha del patrimonio amasado por la labor, las lágrimas y la sangre de las generaciones, ninguno en mayor grado que aquel que ha tenido la fortuna de encontrarse rico al nacer; que aquel que dispone del trabajo de los demás sin obligación legal de reciprocidad; que aquel que puede vivir de su riqueza y de sus rentas. Todas las ventajas de la civilización, él las disfruta; todas las dulzuras de la independencia, todos los halagos del bienestar, él los goza; todos los medios de propia perfección y adelanto, él los posee; para él descubre el inventor, trabaja hasta la extenuación el obrero, desafian las tormentas y peligros el nauta y el pescador; para él medita el filósofo, exhorta el sacerdorte, pelea el soldado: para él delibera el legislador, cavila hasta el insomnio el hombre de Estado, se inspira el poeta y se agita hasta la neurosis el periodista. Todo se halla á su alcance, todo está á merced de su deseo.


         Esto es cierto. Por eso, si alguien debe gratitud y amor á sus semejantes, es el rico; si alguien está obligado para con la humanidad, él es; si alguien debe cumplir como deber sagrado la ley del trabajo, es el que no lo necesita para su sustento. El proletario que no trabaja, merece censura y merece lástima; su vida es triste, azarosa, innoble. El rico que no trabaja, que no coopera en una ú otra forma al bien de todos, que vive tan sólo para sí y para su placer; que ni administra, ni emprende, ni organiza la caridad, ni contribuye al gobierno social, ni toma parte eficaz en obras dirigidas al bien común, ni cultiva artes ni ciencias: el rico que así vive es un verdadero parásito: ese hombre que todo lo recibe de la humanidad y para nada contribuye á los fines humanos, es un ser radicalmente inmoral. Las leyes positivas se ven en la necesidad de respetarlo: pero las leyes escritas en toda recta conciencia humana lo señalan con el estigma del desprecio que merece siempre la defección, el abandono de los más íntimos y sagrados deberes.
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